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IDENTIFICACIÓN DE FIRMA(S) O RÚBRICA(S) DE VALIDACIÓN DEL 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DEL SISTEMA DE 

APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS 

NOMBRE Y PUESTO FIRMA O RÚBRICA 

Lic. Julio Ernesto Gutiérrez Bocanegra 
Presidente Municipal 

C. Georgina Victoria Gil Hoyos 
Director de Fomento Económico y Turismo 

Biol. José Alberto Pinzón Herrera 
Secretario del Ayuntamiento . . ,-

lng. Crispin Torres Luna 

\1 Director de Obras, Asentamientos y Servicios 
Municipales 

' 

v 

' \ 
\.. 

Dr. Gonzalo Gaztambide Flores 
Director de Asuntos Jurídicos 

C. María Isabel Luna Acosta 
Coordinador de Reglamento 

C.P. Guillermo Cortázar Gutiérrez 
Director de Finanzas 

Dr. Roberto Carlos Hernández Armenta 
Director de la Jurisdicción Sanitaria 

Psic. Javier Álvarez Zurita 
inador de Protección Civil 
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de constatar que el otorgamiento de Licencia SARE para Establecimiento 
Comercial cumpla con la normatividad vigente requerida. 

Para cumplir lo anterior, se han establecido políticas de operación y·procedirilientos 
específicos que orientarán de manera lógica y eficaz el esquema de la operación y 
funcionamiento del Módulo SARE. Con base en la construcción de un esquema de 
funcionamiento sencillo y ágil para el mismo. 

Adicionalmente, se ha delimitado en el apartado correspondiente, el marco jurídico 
federal, estatal y municipal que da sustento al funcionamiento del SARE y certeza 
a los inversionistas. 

Con la implantación del citado Módulo SARE se logrará que los tiempos de 
resolución para la apertura empresas de bajo riesgo sean expeditos, facilitando de 
esta manera que las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES), puedan 
constituirse y abrirse en un máximo de 3 días hábiles. Esto en razón, a que este 
tipo de empresas son uno de los principales estímulos· de la economía municipal, 
que no solo se promoverá la inversión privada, sino la transparencia y honestidad 
en el servicio público. 

Con la implementación del SARE se posiciona al municipio de Macuspana, a 
Tabasco y a México a la vanguardia internacional en la apertura de empresas de 
bajo riesgo, no obstante, se considera necesaria su evaluación semestral, en torno 
a los procedimientos para alcanzar la mejora continua en la operación y satisfacción 
del cliente y de la ciudadanía del Municipio. ,' 

El SARE contribuye a fomentar la apertura de empresas, promueve la inversión, el l 
empleo y la productividad del Municipio. \ 

Finalmente, es necesario considerar al SARE como un área permanente y duradera 
dentro de la estructura municipal, para ello se formaliza su institucionalización 
mediante un Reglamento. 

11. MARCO JURÍDICO 

a. Leyes 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Artículo 115) 
• Ley General de Mejora Regulatoria 
• Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Tabasco y sus Municipios 
• Ley General de Salud 
• ·Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco 
• Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco 
• Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 
• Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco 
• Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MACUSPANA, TABASCO 

del trámite para la obtención de la Licecia SARE para Establecimiento Comercial y 
el Permiso de Factibilidad de Uso de Suelo. 

A continuación, se presentan los diagramas de proceso con los que el SARE da 
cumplimiento al plan de operación señalado en los apartados anteriores. 

V.1.1NFORMACIÓN Y CONSULTA DE FACTIBILIDAD DEL GIRO SARE 

Objetivo. Brindar certeza jurídica a las personas físicas y/o morales que deseen 
abrir una empresa otorgándole información oportuna de los requisitos, tipos de giros 
del programa SARE y zonas autorizadas de uso de suelo. 

INFORMACIÓN AL SOLICITANTE PARA TRAMITAR LICENCIA SARE PARA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL Y EN 
SU CASO DEL PERMISO DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO 

El interesado se presenta en el módulo SARE para 
Módulo SARE a solicitar solicitar infonnación del trámite para abrir una Interesado 

infonnación empresa de bajo riesgo y sus requisitos. 

Se infonna al interesado que, para obtener la 
licencia SARE para Establecimiento Comercial, la 
actividad económica del negocio deberá Responsable 
encontrarse en el Catálogo de Giros de Bajo Riesgo Módulo SARE 
del SARE, se le dan a conocer los requisitos y que 
el tiempo máximo de respuesta del trámite SARE 

L-----r--....JI será de 3 dlas hábiles. En caso de contar con 
acceso al plan de ordenamiento urbano, se consulta 
el uso de suelo y se infonna al interesado. 

Responsable 
...---------.1 Si el interesado np cuenta con EL Penniso de Módulo SARE. 

Factibilidad de uso de Factibilidad de Uso de Suelo, se le dan a conocer 

e 

Suelo los requisitos, y se le indica que el trámite puede 
real izarlo en el Módulo SARE y que ambos trámites 
se consideran resolver dentro de los 3 días hábiles. 

Entrega FUA 

i 
Fin ) 

Se el giro es SARE y se tiene un local, se le entrega 
el fonnato FUA y un listado de los requisitos a 
cumplir. Se anota en la hoja de registro o en sistema 
infonnático los datos de la asesoría otorgada. 

Responsable 
Módulo SARE. 

1 

Documento 
"Requisitos para 
apertura" y FUA. 
P lan de 
Ordenamiento 
Urbano 

Requisitos 

\ 

Nota 1: En caso de que no sea giro SARE el proceso termina brindando orientación al interesado , 
pa<a que realice ellr.imne bajo la modal;dad que corresponda. ~ 
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DICTAMEN Y RESOLUCIÓN DE SOUCITUD PARA LA FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO (1 DfA y MEDIO} 

l 
Elabora dictamen y 

eso'lución correspondient 

Elabora Factibilidad de Uso 
de Suelo u oficio de 

negativa 

(siguiente proceso) 

El encargado del Módulo SARE entregará los 
expedientes recibidos en el transcurso del día al 
personal de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales y recibe los 
resolutivos con sus expedientes. Se actualiza el 
sistema informático u hoja de seguimiento. 

Recibe y revisa el expediente. verifica que cuenta 
con los requisitos y actualiza sistema informático u 
hoja de seguimiento y lo turna al área técnica. 

Con base al Plan de Desarrollo Urbano, la labia de 
Uso de Suelo y giro solicitado se dictamina la 
viabilidad o no de usos de suelo. 

En caso de que el dictamen sea positivo se 
elabora la Factibmdad de Uso de Suelo, en caso 
contrario elabora oficio de negativa '} la pasa a la 
secretaria para que obtenga la firma. 

Una vez elaboradas las resoluciones de cada 
solicitud o expediente se turnan para firma. El 
funcionario con atribución de finma que se 
encuentre presente, revisa el expediente y la 
Factibilidad de Uso de Suelo, o el oficio de 
negativa, en su caso lo firma y regresa a la 
secretaria quien lo turna a al personal de la 
Dirección de Obras. 

Realiza registros en sistema informático o en la 
hoja de seguimiento y entrega al responsable del 
Módulo SARE. 

Responsable de 
Módulo 

SARE/responsable 
del área de la 

Dirección de bbras 

Personal 
responsable de la 

Dirección de 0bras 

Jefe de 
Departamenlp del 
área Técnica de la 

Dirección de Obras. 

Secretaria o Jefe de 
Departamento de 

área técniba 

Director de Obras o 
el Subdirector de 

Obras 

Personal de la 
Dirección de bbras 

Sistema 
informático u 

hoja de 
seguimiento, 
expedientes 

Sistema 
informático u 

hoja de 
seguimiento, 
expedientes 

Dictamen de 
Factibilidad de 
Uso de Suelo 

Permiso 
Factibilidad 
Uso de Suelo, 

oficio de 
negativa 

Permiso de 
Factibilidad 

Uso de Suelo, 
oficio de 
negativa 

Expediente con 
resolutivos 

Nota 1: Si el giro no es compatible con la ubicación del local, se genera oficio de negativa fundado 
y motivado, informando al interesado las causas de la negativa. Además, se actualiza hoja o sistema 
de seguimiento y se regresa el expediente completo al módulo SARE. 

'{• 
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V.4. Entrega de la Licencia SARE para Establecimiento Comercial para Negocios de Bajo 

Riesgo. 

Entrega de resolución del 
trámite. 

Cierre de expediente y enví 
de notificaciones. 

1 
( Fin del proces~ 

Al tercer día hábil y a partir de las 13:00 horas se 
presenta el interesado con el responsable del 
Módulo para que le informe la resolución de su 
trámite. 

En caso de que sea positiva se entrega orden de 
pago de Visto Bueno Protección Civil, para que 
pase a tesorería a pagar. 

Regresa el interesado y entrega copia del pago 
de Visto Bueno de Protección Civil. En caso de 
ser positivo el interesado firma carta compromiso 
para Protección Civil. 

En caso de que el dictamen sea negativo se 
entrega oficio de negativa y resolución de 
desarrollo urbano. 
En caso de ser positivo se agrega al expediente 
carta compromiso y copia de recibo de pago, se 
entrega Licencia SARE y Permiso de Factibilidad 
de Uso de Suelo. Recaba acuse de recíbo en 
fotocopia y se informa al interesado la vigencia de 
la Licencia SARE. 

Se agrega acuse de recibo al expediente, se 
hace revisión y se guarda el archivo, actualiza la 
hoja de seguimiento o sistema informático. 

Cada viernes se notifica a Protección Civil la 
información de las licencias concedidas en el 
transcurso de la semana, para que programe 
visita para Vo Bo. 

Interesado/ 
Responsable del 

MóduloSARE 

Responsable 
Módulo SARE 

Interesado/ 
Responsable 
MóduloSARE 

Interesado/ 
Responsable 
MóduloSARE 

Responsable 
MóduloSARE 

Responsablr 
MóduloSARE 

Acuse de recibo 
de solicitud del 

trámite 

Orden de pago 
de Vo.Bo. 

Protección Civil. 

Original y copia 
de recibo de 
pago y carta 
compromiso 

para Protección 
Civil. 

Expediente, 
carta 

compromiso de 
Protección Civil, 
acuse de recibo 
de resolutivos. 

Nota 1: Si el resu no es favorable para el interesado, se entrega oficio de rechazo fundamentado 
y motivado, se actualiza hoja o sistema de seguimiento. Fin del proceso. 
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23 111216 
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25 111218 
26 111219 
27 111310 
28 111321 
29 111329 
30 11 1331 
31 111332 
32 111333 
33 111334 
34 111337 
35 111338 
36 111339 
37 111410 
38 111421 
39 111422 
40 111429 
41 111920 
42 111930 
43 111941 
44 111942 
45 111992 
46 111993 
47 111999 
48 112110 
49 112120 
50 112131 
51 112139 
52 112211 
53 112212 
54 112311 
55 112312 
56 112320 
57 112330 
58 112340 
59 112390 
60 112410 
61 112420 
62 11251 1 
63 112512 
64 112910 
65 112920 
66 112999 
67 113110 
68 115113 
69 115119 
70 115210 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MACUSPANA, TABASCO 

Cultivo de chile 
Cultivo de cebolla 
Cultivo de melón 

Cultivo de tomate verde 
Cultivo de papa 

Cultivo de calabaza 
Cultivo de sandía 

Cultivo de otras hortalizas 
Cultivo de naranja 
Cultivo de limón 

Cultivo de otros cítricos 
Cultivo de café 

Cultivo de plátano 
Cultivo de mango 

Cultivo de aguacate 
Cultivo de cacao 
Cultivo de coco 

macuspana 
Cr.i.tr.iditl!ú<I'Uo:t 

l 
1 
1 
1 

l 

1 
1 
1 

l 
1 
1 
1 

Cultivo de otros frutales no cítricos~ de nueces 
Cultivo de productos alimenticios en invernaderos 

Floricultura a cieló abierto 
Floricultura en invernadero 

Otros cultivos no alimenticios en invernaderos~ viveros 
Cultivo de algodón 

Cultivo de caña de azúcar 
Cultivo de alfalfa 
Cultivo de pastos 1 

Cultivo de cacahuate 
Actividades agrícolas combinadas con e~lotación de animales 

Otros cultivos 
Explotación de bovinos para la producción de carne 
Explotación de bovinos para la producción de leche 

Explotación de bovinos para la producción conjunta de leche y carne 
Explotación de bovinos para otros _Qro_Q_ósitos 

Explotación de porcinos en granja 
Explotación de porcinos en traspatio 

Explotación de gallinas para la producción de huevo fértil 
Explotación de gallinas para la producción de huevo _Q_ara _Q)ato 

Explotación de pollos para la producción de carne 
Explotación de guajolotes o pavos 
Producción de aves en incubadora 

Explotación de otras aves para producción de carne _yhuevo 
Explotación de ovinos 

Explotación de caprinos 1 
Camaronicultura 

Piscicultura y otra acuicultura, excepto camaronicultura 
Apicultura 

Explotación de équidos 
Explotación de otros animales 

Silvicultura 
Beneficio de productos agrlcolas 

Otros servicios relacionados con la agricultura 
Servicios relacionados con la erra y explotación de animales 

\ 

.1 
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119 316212 
120 321112 
121 321992 
122 333993 
123 334511 

124 334519 

125 335120 

126 336360 

127 339912 
128 339913 
129 339920 
130 339930 
131 339991 
132 339993 
133 339995 
134 432111 
135 432112 
136 432113 
137 432119 
138 432120 
139 432130 
140 433220 
141 433311 
142 433312 
143 433313 
144 433410 
145 433420 
146 433430 

147 433510 

148 434211 

149 434219 

150 434221 

151 434223 

152 434224 
153 434225 
154 434226 
155 434227 
156 434229 
157 434240 
158 434311 
159 434312 
160 434313 
161 434314 
162 434319 

163 435210 

/>.~ 
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Fabricación de calzado con corte de tela 
Aserrado de tablas y tablones 

Fabricación de artículos y utensilios de madera para el hogar 
Fabricación de aparatos e instrumentos para pesar 

Fabricación de relojes 
Fabricación de otros instrumentos de medición, control, navegación, y 

equipo médico electrónico 
Fabricación de lámparas ornamentales 

Fabricación de asientos y accesorios interiores para vehículos 
automotores 

Orfebrería y joyería de metales y piedras preciosos 
Joyería de metales v piedras no preciosos y de otros materiales 

Fabricación de artículos deportivos 
Fabricación de juguetes 

Fabricación de instrumentos musicales 
Fabricación de escobas, cepillos v similares 

Fabricación de ataúdes 
Comercio al por mayor de fibras, hilos y telas 

Comercio al por mayor de blancos 
Comercio al por mayor de cueros v pJeles 

Comercio al por mayor de otros productos textiles 
Comercio al por mayor de ropa, bisuterla y accesorios de vestir 

Comercio al por mavor de calzadp 
Comercio al por mayor de artículos de joyerlia y relojes 

Comercio al por mayor de discos y casetes 
Comercio al por mayor de juguetes y bicicletas 

Comercio al por mayor de artículos y aparatos deportivos 
Comercio al por mayor de artículos de p~pelerfa 

Comercio al por mayor de librosl 
Comercio al por mayor de revistas y periódicos 

Comercio al por mayor de electrodomésticos menores y aparatos de línea 
blanca 

Comercio al por mayor de cemento tabique y grava 
Comercio al por mayor de otros materiales para la construcción, excepto 

de madera y metálicos 
Comercio al por mayor de materiales metálicos para la construcción y la 

manufactura 
Comercio al por mayor de envases en general, papel y cartón para la 

industria 
Comercio al por mayor de madera para la construcción y la industria 

Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico 
Comercio al por mayor de pintura 

Comercio al por mayor de vidrios y espejos 
Comercio al por mayor de otras materias primas para otras industrias 

Comercio al por mayor de artículos desechables 
Comercio al por mayor de desechos metálicos 

Comercio al por mayor de desechos de papel y de cartón 
Comercio al por mayor de desechos de vidrio 

Comercio al Q_or mayor de desechos de 'plástico 
Comercio al por mayor de otros materiales de desecho 

Comercio al por mayor de maquinaria y equipo para la construcción y la 
minería 

\1 
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164 4352.20 

165 435311 

166 435312 

167 435313 

168 435319 

169 435411 
170 435412 
171 435419 
172 436111 

173 436112 

174 461110 

175 461121 
176 461122 
177 461123 
178 461130 

179 461140 

180 461150 
181 461160 
182 461170 
183 461190 
184 461211 
185 461212 
186 461213 
187 461220 
188 462111 
189 462112 
190 462210 
191 463111 
192 463112 
193 463113 
194 463211 
195 463212 
196 463213 

197 463214 

198 463215 

199 463216 

200 463217 
201 463218 
202 463310 
203 464121 
204 464122 
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Comercio al por mayor de maquinaria y equipo para la industria 
manufacturera 

Comercio al por mayor de equipo de telecomunicaciones, fotografía y 
cinematografía 

Comercio al por mayor de artículos y accesorios para diseño y pintura 
artística 

Comercio al por mayor de mobiliario, equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

Comercio al por mayor de maquinaria y equipo para otros servicios y para 
actividades comerciales 

Comercio al por mayor de mobiliario, equipo y accesorios de cómputo 
Comercio al por mayor de mobiliario y equipo de ofteina 

Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso general 
Comercio al por mayor de camiones 

Comercio al por mayor de partes y refacciones nuevas para automóviles, 
camionetas y camiones 

Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 
misceláneas 

Comercio al por menor de carnes rojas 
Comercio al por menor de carne de aves 

Comercio al por menor de pescados y mariscos 
Comercio al por menor de frutas y verduras frescas 

Comercio al por menor de semillas y granos alimenticios, especias y 
chiles secos 

Comercio al por menor de leche, otros productos lácteos y embutidos 
Comercio al por menor de dulces y materias primas para repostería 

Comercio al por menor de paletas de hielo y helados 
Comercio al QOr menor de otros alimentos 
Comercio al por menor de vinos y licores 

Comercio al por menor de cerveza 
Comercio al por menor de bebidas no alcohólicas y hielo 

Comercio al por menor de cigarros, puros y tabaco 
Comercio al por menor en supermercados 

Comercio al por menor en minisúper 
Comercio al _por menor en tiendas departamentales 

Comercio al por menor de telas 
Comercio al por menor de blancos 

Comercio al por menor de artículos de mercería y bonetería 
Comercio al por menor de ropa, excepto de bebé y lencería 

Comercio al por menor de ropa de bebé 
Comercio al por menor de lenceria 

Comercio al por menor de disfraces, vestimenta regional y vestidos de 
novia 

Comercio al por menor de bisutería y accesorios de vestir 
Comercio al por menor de ropa de cuero y piel y de otros artículos de 

estos materiales 
Comercio al por menor de pañales desechables 

Comercio al por menor de sombreros 
Comercio al por menor de calzado 
Comercio al por menor de lentes \ 

Comercio al por menor de articulas ortopédicos \ 

Comercio al por menor de artículos de perfumeria y cosméticos \ 
Comercio al por menor de artículos de joyerla y relojes \ 

\ 
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207 465211 
208 465212 
209 465213 
210 465214 
211 465215 
212 465216 
213 465311 
214 465312 
215 465313 
216 465912 
217 465913 
218 465914 
219 465915 
220 465919 
221 466111 

222 466112 

223 466113 
224 466114 
225 466211 
226 466212 
227 466311 
228 466312 
229 466313 
230 466314 
231 466319 
232 466410 
233 467111 
234 467112 
235 467113 
236 467114 
237 467115 

238 467116 

239 467117 
240 468111 
241 468112 

242 468211 

243 468212 

244 468213 

245 468311 
246 468319 

247 468420 

248 469110 

249 484210 
250 485320 
251 485990 
252 488390 
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Comercio al por menor de discos y casetes 
Comercio al por menor de juguetes 
Comercio al por menor de bicicletas 

Comercio al por menor de equipo y material fotográfico 
Comercio al por menor de artículos y aparatos deportivos 

Comercio al por menor de instrumentos musicales 
Comercio al por menor de artículos de papelería 

Comercio al por menor de libros 
Comercio al por menor de revistas y periódicos 

Comercio al_por menor de reQalos 
Comercio al por menor de articulas religiosos 

Comercio al por menor de articules desechables 
Comercio al por menor en tiendas de artesanías 

Comercio al por menor de otros artículos de uso personal 
Comercio al por menor de muebles para el hogar 

Comercio al por menor de electrodomésticos menores y aparatos de linea 
blanca 

Comercio al por menor de muebles p_ara jardín 
Comercio al por menor de cristalerfa, loza y utensilios de cocina 

Comercio al por menor de mobiliario, equipo y accesorios de cómputo 
Comercio al por menor de teléfonos y otros aparatos de comunicación 

Comercio al por menor de alfombras, cortinas, tapices y similares 
Comercio al por menor de plantas y flores naturales 

Comercio al por menor de antigOedades y obras de arte 
Comercio al por menor de lámparas ornamentales y candiles 

Comercio al por menor de otros artículos para la decoración de interiores 
Comercio al por menor de artículos usados 

Comercio al por menor en ferreterías y tl~palerfas 
Comercio al por menor de pisos y recubrimientos cerámicos 

Comercio al por menor de pintura 
Comercio al por menor de vidrios y espejos 

Comercio al por menor de artículos para la limpieza 
Comercio al por menor de materiales para la construcción en tiendas de 

autoservicio especializadas 
Comercio al por menor de articules para albercas y otros artículos 

Comercio al por menor de automóviles y camionetas nuevos 
Comercio al por menor de automóviles y camionetas usados 

Comercio al por menor de partes y refacciones nuev~s para automóviles, 
camionetas y camiones 

Comercio al por menor de partes y refacciones usadas para automóviles, 
camionetas y camiones 

Comercio al por menor de llantas y cámaras para automóviles, 
camionetas y camiones 

Comercio al por menor de motocicletas 
Comercio al por menor de otros vehículos de motor 

Comercio al por menor de aceites y grasas lubricantes, aditivos y 
similares para vehículos de motor 

Comercio al por menor exclusivamente a través de lrtemet, y catálogos 
impresos, televisión y similares \ 

Servicios de mudanzas \ 

Alquiler de automóviles con chofer 
Otro transporte terrestre de pasajeros 

Otros servicios relacionados con el transporte por agua 
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253 488410 
254 488491 

255 488493 

256 488990 
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262 511112 
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274 512190 

275 512210 
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283 519121 

284 519130 

285 519190 
286 522451 
287 523910 
288 531111 
289 531112 
290 531113 
291 531114 
292 531115 
293 531119 
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295 531311 
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Servicios de Qrúa 
Servicios de administración de centrales camioneras 

Se:rvicios de báscula para el transporte y otros servicios relacionados con 
el transporte por carretera 

Otros servicios relacionados con el transporte 
Otros servicios de almacenamiento general sin instalaciones 

especializadas 
Almacenamiento con refrigeración 

Almacenamiento de productos aQrfcolas que no requieren refrigeración 
Otros servicios de almacenamiento con instalaciones especializadas 

Edición de periódicos 
Edición de periódicos integrada con la impresión 

Edición de revistas y otras publicaciones periódicas 
Edición de revistas y otras publicaciones periódicas integrada con la 

impresión 
Edición de libros 

Edición de libros integrada con la impresión 
Edición de directorios y de listas de correo 

Edición de otros materiales 
Edición de otros materiales integrada con la impresión 

Edición de software y edición de software integrada con la reproducción 
Producción de programas para la televisión 

Producción de videoclips, comerciales y otros materiales audiovisuales 
Exhibición de películas y otros materiales audiovisuales 

Servicios de postproducción y otros servicios para la industria fílmica y 
del video 

Productoras discográficas 
Producción de material discográfico integrada con su reproducción y 

distribución 
Editoras de música 

Grabación de discos compactos (CO) y de video digital (OVO) o casetes 
musicales 

Otros servicios de grabación del sonido 
Producción de programación de canales para sistemas de televisión por 

cable o satelitales 
Procesamiento electrónico de información, hospedaje y otros servicios 

relacionados 
Agencias noticiosas 

Bibliotecas y archivos del sector privado 
Edición y difusión de contenido exclusivamente a través de Internet y 

servicios de búsQueda en la red 
Otros servicios de suministro de información 

Montepfos 
Asesoría en inversiones 

Alquiler sin intermediación de viviendas amuebladas 
Alquiler sin intermediación de viviendas no amuebladas 

Alquiler sin intermediación de salones para fiestas y convenciones 
Alquiler sin intermediación de oficinas y locales comerciales 

Alquiler sin intermediación de teatros, estadios, auditorios y similares 
Alquiler sin intermediación de otros bienes ralees 

Inmobiliarias y corredores de bienes ralees \ 
Servicios de administración de bienes ralees \ 

Otros servicios relacionados con los servicios inmobiliarios 

- .>. -·x-
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297 532110 
298 532121 
299 532210 . 
300 532220 
301 532230 
302 532291 
303 532292 
304 532299 
305 532310 
306 532420 

307 532491 
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309 532493 
310 533110 
311 541110 
312 541120 
313 541190 
314 541211 
315 541219 
316 541310 
317 541320 
318 541330 
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322 541410 
323 541420 
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327 541610 
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330 541810 
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333 541840 
334 541850 
335 541860 
336 541870 
337 541890 
338 541910 
339 541920 
340 541930 
341 541941 
342 541943 
343 541990 
344 561110 
345 561210 
346 561320 
347 561330 
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Alquiler de automóviles sin chofer 
Alquiler de camiones de carga sin chofer 

Alquiler de aparatos eléctricos y electrónicos para el hogar y personales 
Alquiler de pJendas de vestir 

Alquiler de videocasetes y discos 
Alquiler de mesas, sillas, vajillas y similares 

Alquiler de instrumentos musicales 
Alquiler de otros artfculos para el hogar y personales 

Centros generales de alquiler 
Alquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas y mobiliario de oficina 

Alquiler de maquinaria y equipo agropecuario, pesquero y para la 
industria manufacturera 

Alquiler de maquinaria y equipo para mover, levantar y acomodar 
materiales 

Alquiler de maquinaria y equipo comercial y de servicios 
Servicios de alquiler de marcas registradas, patentes y franquicias 

Bufetes jurídicos 
Notarlas públicas 

Servicios de apoyo para efectuar trámites legales 
Servicios de contabilidad y auditorja 

Otros servicios relacionados con la contabilidad 
Servicios de arquitectura 

Servicios de arquitectura de paisaje y urbanismo 
Servicios de inQen iería 

Servicios de dibujo 
Servicios de inspección de edificios 
Servicios de levantamiento geofísico 

Diseño y decoración de interiores - Diseño industrial 1 

Diseño gráfico 
Diseño de modas y otros diseños especializados 

Servicios de diseño de sistemas de cómputo y servicios relacionados 
Servicios de consultoría en administración 

Servicios de consultoría en medio ambiente 
Otros servicios de consultoría científica y técnica 

Agencias de Q_ublicidad 
Agencias de relaciones públicas 

Agencias de compra de medios a petición del cliente 
Agencias de representación de medios 

Agencias de anuncios J>Ublicitarios 
Agencias de correo directo 

Distribución de material publicitarío 
Servicios de rotulación y otros servicios de publicidad 

Servicios de investigación de mercados y encuestas de opinión pública 
Servicios de fotografía y videograbal:;ión 
Servicios de traducción e interpretación 

Servicios veterinarios para mascotas prestados por el sector privado 
Servicios veterinarios para la ganadería prestados por el sector privado 

Otros servicios profesionales, científicos y técnicos 
Servicios de administración de neQocios 

Servicios combinados de apoyo en instalaciones \ 

Agencias de empleo temporal 
Suministro de personal permanente 

\ 
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348 561410 
349 561421 
350 561422 
351 561431 
352 561432 
353 561440 
354 561450 
355 561490 
356 561510 

357 561520 

358 561590 

359 561620 

360 561720 
361 561730 
362 561740 
363 561790 
364 561990 

365 562112 

366 611111 
367 611181 
368 611411 
369 611421 
370 611431 
371 611511 
372 611621 
373 611631 
374 611691 
375 611698 
376 611710 

377 624111 

378 624121 

379 624191 

380 624198 

381 624411 
382 711111 
383 711121 
384 711131 
385 711191 
386 711211 
387 711212 

388 711311 

389 711320 

390 711510 
391 712111 
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Servicios de preparación de documentos 
Servicios de casetas telefónicas 

Servicios de recepción de llamadas telefónicas y promoción por teléfono 
Servicios de fotocopiado, fax y afines 
Servicios de acceso a computadoras 

Agencias de cobranza 
Despachos de investigación de solvencia financiera 

Otros servicios de apoyo secretaria! y similares 
Agencias de viajes 

Organización de excursiones y paquetes turísticos para agencias de 
viajes 

Otros servicios de reservaciones 
Servicios de protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de 

seguridad 
Servicios de limpieza de inmuebles 

Se . • :~:~~ rle instalación y mantenimiento de áreas verdes 
Servicios de llmpt~la d_e tapicería, alfombras _y_ muebles 

Otros servic1os e"' limpieza 
Otros servicios de apoyo a los negocios 

Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas 
dañadas por desechos no peligrosos 

Escuelas de educación preescolar del sector privado ______ 

Escuelas del sector privado de educación para necesidades especiales 
Escuelas comerciales y secretariales del sector privado 

Escuelas de computación del sector privado 
Escuelas para la capacitación de ejecutivos del sector_¡>rivado 

Escuelas del sector privado dedicadas a la enseñanza de oficios 
Escuelas de deporte del sector _Qfivado 
Escuelas de idiomas del sector privado 

Servicios de profesores particulares 
Otros servicios educativos proporcionados por el sector privado 

Servicios de apoyo a la educación 
Servicios de orientación y trabajo social para la niñez y la juventud 

prestados por el sector privado 
Centros del sector privado dedicados a la atención y cuidado diurno de 

ancianos y discapacitados 
Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras 

adicciones 
Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector 

privado 
Guarderras del sector privado 

Compañlas de teatro del sector privado 
Compañlas de danza del sector privado 

Cantantes y grupos musicales del sector privado 
Otras compañlas y Qrupos de espectáculos artlsticos del sector _Qfivado 

Deportistas profesionales 
Equipos deportivos profesionales 

Promotores del sector privado de espectáculos artlsticos, culturales, 
deportivos y similares que cuentan con instalaciones para presentarlos 
Promotores de espectáculos artisticos, culturales, deportivos y similares { 

que no cuentan con instalaciones para _Q(esentarlos 
Artistas, escritores y técnicos independientes 

Museos del sector privado 

-..__ 
~ 
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392 712190 

393 713291 

394 713998 
395 811111 
396 811112 
397 811 11 3 
398 811114 
399 811115 
400 811116 
401 811119 
402 811121 
403 811122 

404 811129 

405 811191 
406 811192 
407 811211 

408 811219 

409 811311 

410 811312 

411 811313 

412 811314 

413 811410 

414 811420 
415 811430 
416 811491 
417 811492 
418 811493 
419 811499 
420 812120 
421 812130 
422 812210 
423 812310 
424 812410 
425 812910 
426 812990 

427 813110 

428 813230 
429 814110 
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Grutas, parques naturales y otros sitios del patrimOnio cultural de la 
nación 

Venta de billetes de lotería, pronósticos deportivos y otros boletos de 
sorteo 

Otros servicios recreativos prestados por el sector privado 
Reparación mecánica en general de automóviles y camiones 
Reparación del sistema eléctrico de automóviles y camiones 
Rectificación de partes de motor de automóviles y camiones 

Reparación de transmisiones de automóviles y camiones 
Reparación de suspensiones de automóviles y camiones 

Alineación y balanceo de automóviles v camiones 
Otras reparaciones mecánicas de automóviles y camiones 

Hojalatería y pintura de automóviles y camiones 
Tapicería de automóviles v camiones 

Instalación de cristales y otras reparaciones a la carrocería de 
automóviles v camiones 

Reparación menor de llantas 
Lavado y lubricado de automóviles y catniones 

Reparación y mantenimiento de equipo electrónico de uso doméstico 
Reparación y mantenimiento de otro equipo electrór~ico y de equipo de 

precisión 
Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo agropecuario y 

forestal 
Reparación y mantenimiento de maquinaria v eQuipo industrial 

Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo para mover, levantar 
v acomodar materiales 

Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo comercial y de 
servicios 

Reparación y mantenimiento de aparatos eléctricos para el hogar y 
personales 

Reparación de tapicería de muebles para el hogar 
Reparación de calzado y otros artículos de piel v cuero 

Cerrajerías 
Reparación y mantenimiento de motocicletas 

Reparación y mantenimiento de bicicletas 
Reparación y mantenimiento de otros artículos para el hogar y personales 

Baños públicos 
Sanitarios públicos y bolerías 

Lavanderías y tintorerías 
Servicios funerarios 

Estacionamientos y pensiones para vehículos automotores 
Servicios de revelado e impresión de fotografías 

Otros servicios personales 
Asociaciones, organizaciones y cámaras de productores, comerciantes y 

prestadores de servicios 
Asociaciones y organizaciones civiles 
Hogares con empleados domésticos 1 

\ 
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Síndico de Hacienda 
Segunda Regidora 

Reyna Natividad Jiménez Reyes 
Tercera Regidora Cuarta Regidora 

-----­(/ _/ 
• - / 1 / '---:r- ~-t--·· 
~ \ Ana Isabel S.ánchéz Rosales 
v-Q .---x-:...R .d umta eg1 ora 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 47, 54, Y 65, 
FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE "MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PARA LA OPERACIÓN DEL SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE 
EMPRESAS"; PARA SU DEBIDA PÚBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA 
CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO; A LOS 17 DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
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El suscrito, Lic. José Alberto Pinzón Herrera, Secretario 

del Ayuntamiento de Macuspana; Tabasco, con 

fundamento en el artículo 97, fracción IX, de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, -----

----------------------------- (;f:flJr/J=/(;~ ----------------------------

Que la presente copia es una reproducción fiel y exacta 

dei 11Manual de Procedimientos para la operación del 

Sistema de apertura rápida de empresas", constante 

de treinta y tres (33) fojas útiles, que tuve a la vista. -----

Se expide la presente para los fines y usos legales y 

administrativos pertinentes, en la Ciudad de Macuspana; 

Tabasco, el día dieciocho (18) de mayo del año dos mil 

veintitrés (2023), que para constancia firmo, sello y 

rubrico. ---------------------------------------------------------------

------------------------------- l)Q)I f=E ------------------------------

y~ 
El Secretario del ~amiento 

Lic. José ~lberto Pinzón Herrera 
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" n'·· tU· 

~-edf\.C{ tJ-'!~ 
Reyna Natividad Jiménez Reyes 

Tercera Regidora 

Ethel Vi · Córdova Gil 
Sindico de Hacienda 
Segunda Regidora 

~LJ.~~-_,z.~ 
G~~rita 

Cuarta Regidora 
/' 

AYUIITAMJEI((O 1){ NACUSPAIIA. TABASCI 
SECRETARIA oa AlUNTAIWOD 

v~~· 
José Alberto Pinzón Herrera 

Secretario del Ayuntamiento . 2021·2024 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRIIAS DE LA '""TABLA DE DISTRIBUCIÓN Y REASIGNACIÓN 
DEL MONI'O PENDIENTE POR EJERCER EN LA PROGRAMACIÓN MENSUAL DE PAGO DE 
LAUDOS Y SENTENCIAS CONFORME A LA CLASIFICACIÓN PRESUPUESTAL DEL 
EJERCICIO FISCAL 2023, DEL HONORABLE AYUNI'AMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
MACUSPANA; TABASCO, DE FEBRERO A DICIEMBRE DEL dO 2023•. CONFORME AL ACTA 
DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚIIERO 82/EXT/17-04-2023, DEL AYUNI'AMIENI'O 
CONSTITUCIONAL DE IIACUSPANA; TABASCO, CB.EBRADA EL DIA LUNES 17 DE ABRIL 
DE2023. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL · 
DE MACUSPANA, TABASCO 

"INCENTlVOS PARA EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL 
DEL MUNICIPIO DE IIACUSPANA; TABASCO, PARA EL PERIODO ABRIL-

JUNIO DE 2023" 

JUUO . ERNESTO GUTIÉRREZ BOCANEGRA, PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO; A TODOS SUS 
HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
MACUSPANA; TABASCO, EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 62/EXT/17-04-
2023, DE TIPO EXTRAORDINARIA, DE FECHA 17 DE ABRIL DE 2023, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115, FRACCIÓN 11 
DE LA CONSTITUCIÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
64, 65 FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESTADO UBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO; 2, 4, 19, 29 FRACCIÓN 1, 47,65 FRACCIÓN 11, DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 89 DE 
LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE TABASCO, APROBÓ LOS 
SIGUIENTES: 

,.INCENTIVOS PARA EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL DEL MUNICIPIO DE 
MACUSPANA; TABASCO, PARA EL PERIODO ABRIL-JUNIO DE 2023" 

PERSONAS PERioDO 2023 INCENTIVO APLICACIÓN 

PERSONAS FISICAS 24 DE ABRIL AL 
MULTAS, RECARGOS Y 

GASTOS DE OPERACIÓN, 
CON REZAGOS 30 DE JUNIO DE 30% DESCUENTO (ÚNICAMENTE AL PAGAR LA 
PENDIENTES 2023 TOTALIDAD DEL ADEUDO Y 

a Af:.lo 2023). 

Requisitos: Recibo de pago de predial del ano 2022 a su nombre, copia de 
credencial de elector vigente (INE), y copia de la CURP (por caqa predio). 

ESTOS INCENTIVOS DE PREDIAL ENTRARAN EN VIGOR, PARA SU APUCAC/ÓN, AL DIA 
SIGUIENTE DE SU APROBACIÓN EN SESIÓN DE CABIWO. 

APROBADO EN El SALÓN DE SESIONES DEL H. CABILDO, RESIDENCIA 
OFICIAL ·oEL H. AYUNTAMIENTO CONSTiilJCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
MACUSPANA; TABASCO; A LOS 17 OlAS DEL MES DE ABRI._ DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL · 
DE MACUSPANA, TABASCO 

ntamiento Constitucional 2021-2024 

e fttA_ct_ \J :::!· ~ 
Reyna Natividad Jiménez Reyes 

Tercera Regidora 

Ethel ·a Córdova Gil 
Síndico de Hacienda 
Segunda Regidora 

~la J~~ezz-~1 ~ad~P'írez Zurita 
Cuarta Regidora 

EN CUMPUMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTiCULO 47, 54, Y 65, 
FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, PROMULGO LOS PRESENTES •INCENTIVOS PARA EL PAGO DEL 
IMPUESTO PREDIAL DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA; TABASCO, PARA EL 
PERIODO ABRIL-JUNIO DE 2023", PARA SU DEBIDA PÚBUCACIÓN Y 
OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO; A LOS 17 DiAS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. . . 

Al1lli11MIIRJl)OHIICUSPIIII. TA&IS~ ~ ~ 
Julio Ernesto Gutiénaz Bocanapá.\ oa AYillfTAMDé Alberto Pinzón Herrera 

Presidente Municipal 21121·2024 Seaetario del Ayuntamiento 
Primer Regidor 
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El suscrito, Lic. José Alberto Pinzón Herrera, Secretario 

del Ayuntamiento de Macuspana; Tabasco, con 

fundamento en el artículo 97, fracción IX, de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, -----

----------------~----------- CERTIFICA ----------------------------

Que la presente copia es una reproducción fiel y exacta 

del documento que contiene la aprobación de los 
11lncentivos para el pago del Impuesto Predial del 

Municipio de Macuspana; Tabasco, para el periodo 

abril-junio de 2023", constante de dos (02) fojas útiles, 

que tuve a la vista. ------------------------------------------------

Se expide la presente para los fines y usos legales y 

administrativos pertinentes, en la Ciudad de Macuspana; 

Tabasco, el día dieciocho (18) de mayo del año dos mil 

veintitrés (2023), que para constancia firmo, sello y 

rubrico. --------------------------------------------------""'-------

------------------------------- [)0)1 f=E ---------------------------

\)~\DOS Af_e_,., 

,f'c,~-~ """ ,._"{" ~ ii~.~}.~ '1-t. 
{¡1 )~ ~~i~~~~ ~ 
1. "l~: .:..:,w !~ 
~ ~t:!C:~~·-·' '111 
']t -~ - ~ •• 
~-;-.lli~·-~ Q 
J~;... ......~ 

AYUHlAMtmll O! MACUSPANA TARASCO. 
SECRfTARil OH 4YUNTlN~~Tll • 

2021-202• El Secretario del yuntamiento 
Lic. José Alberto Pinzón Herrera 
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2023 año de Francisco Villa, 
“Revolucionario del Pueblo" 

  
 

José Narciso Rovirosa N° 359, esq. Nicolás Bravo, Colonia Centro, C.P. 86000 
 (01) (993) 1 31 37 32 y 3 12 72 78 
Villahermosa, Tabasco, México. 

 

 

José Antonio Bojórquez Pereznieto, Director General de Servicios Legales de la Secretaría de 

Gobierno, con fundamento en los artículos 30 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Tabasco, en relación con los artículos 11 fracción X del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la Edición, 

Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se emite la 

presente:  

  

FE DE ERRATAS 

A las reglas de Operación de "Sorteo Predial 2023" del municipio de Macuspana, Tabasco. 

Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco Suplemento 0, Edición 8398 de fecha 

01 de marzo del 2023, visible en el siguiente enlace: 

 

https://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/3871 

 

 

 

 

 

No.- 9296 FE DE ERRATAS
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL · 
DE MACUSPANA, TABASCO 

macuspana 
w. 'J't '11'1t 

FE DE ERRATAS 

Fe de Erratas mediante la cual se corñgen diversas partes del texto de las Reglas 
de Operación del "Sorteo Predial 2023•, aprobadas en la Sesión de Cabildo 
Extraordinaria número 54/EXT/14-01-2023 de este Ayuntamiento, y publicadas 
en el Periódico Oficial del Estado en la Edición 8398, Suplemento, Epoca 7a, de 
fecha 01 de marzo de 2023. 

DICE: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL ·soRTÉO PREDIAL 2023• 

PREMIOS: 

C. Un Vehículo marca Volkswagen, modelo Saveiro Robust 2023 con valor hasta 
de $299,990.00 {Doscientos Noventa y Nueve Mil Novecientos Noventa 
Pesos 00/100 Moneda Nacional). 

DEBE DECIR: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROYECTO C0037 ESTIMULOS FISCALES 
(INAPAM, PREDIAL, AGUA). 

C. Un Vehículo marca Volkswagen, modelo Saveiro Robust 2023 con valor hasta 
de $304,990.00 {T • ntos cuatro Mil Novecientos Noventa Pesos 001100 
Moneda Nacional 

.: 

~\~·tt (\_(l \) ~:S.~ 
Reyna Natividad Jíménez Reyes 

Tercera Regidora 

.. 
-, 

Bhel Vi • Córdova Gil 
Síndico de Hacienda 
Segunda Regidora 

' l 
f 

·-

~t~~eiZrr-b 
Gladys Pérez Zuñta 

Cuarta Regidora 

\ 
. \ 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL · 
DE MACUSPANA, TABASCO 

lijl~Sátiiéffit% Rosales 
Quinta Regidora 

•' 

-, 

HOJA .PROTOcOLARIA DE FIRMAS DEL DOCUMENTO Q"'E; CONTIENE LA 
APROBACIÓN DE LA FE DE ERRATAS MEDIANTE. i..A CUAL SE CORRIGEN 
DIVERSAS PARTES DEL TEXTO DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
"SORTEO PREDIAL 2023", APROBADAS EN LA SESIÓN DE CABILDO 
EXTRAORDINARIA NÚMERO 54/EXT/14-01-2023 DE ESTE .AYuNTAMIENTO, Y 
PUBUCADAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EN LA EDICIÓN 8398, 
SUPLEMENTO, ÉPOCA 7 A, DE FECHA 01 DE MARZO DE 2Q23. DE ACUERDO 
AL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 6~/17-04-2023, DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MACUSPANA; TABASCO, 
CELEBRADA EL OlA LUNES 17 DE ABRIL DEL AÑO 2023. 
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El suscrito, Lic. José Alberto Pinzón Herrera, Secretario 
del Ayuntamiento de Macuspana; Tabasco, con 
fundamento en el artículo 97, fracción IX, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, -----

----------------------------- (;l:~~IJ=I(;~ ----------------------------
Que la presente copia es una reproducción fiel y exacta 
de la u¡:e de l:rratas mediante la cual se corrigen 
diversas partes del texto de las ~eglas de Operación 
dei 11Sorteo Predial 2023", aprobadas en la Sesión de 
(;abildo l:xtraordinaria número 54/EXT/14-01-2023 
de este ~yuntamiento, y publicadas en el Periódico 
Oficial del Estado en la Edición 8398, Suplemento, 
Época 7a, de fecha 01 de marzo de 2023", constante 
de dos (02) fojas útiles, que tuve a la vista. -----------------

Se expide la presente para los fines y usos legales y 
administrativos pertinentes, en la Ciudad de Macuspana; 
Tabasco, el día dieciocho (18) de mayo del año dos mil 
veintitrés (2023), que para constancia firmo, sello y 

rubrico. --------------------------------------------------------------­
------------------------------- DO Y FE -----------------------------

.:SI~\t>O.~ \f¡!L ~ 
.;fl' ·~~("' 
~ «~~J)..~'tt. 
~ .. 4jjfp~~~ 
q.~~~ .. ~-7! 
~ .C!:CrJr;. :~ 
-~~.Cn!t··~ 
-~f)_~ 

AYUNTAM E~TO DE MACUSPANA. TABAstO. 
SECRETARIA DEl AYUHTAMlENID (:) \ 

2021·2024 ~~ \ 

Er Secretario del ~miento 
Lic. José Alberto Pinzón Herrera 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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